
DECRETO N° 592 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que el artículo 38 ordinal 12º de la Constitución establece que “La ley 

determinará las condiciones bajo las cuales los patronos estarán obligados a 

pagar a sus trabajadores permanentes, que renuncien a su trabajo, una 

prestación económica cuyo monto se fijará en relación con los salarios y el 

tiempo de servicio”;  estableciendo además, en su artículo 252, que “El 

derecho establecido en el ordinal 12º del artículo 38 de esta Constitución, 

tendrá aplicación hasta que sea regulado en la ley secundaria, la cual no 

podrá tener efecto retroactivo.” 

 

II. Que mediante sentencia de inconstitucionalidad por omisión, emitida a las 

doce horas con treinta minutos del día uno de febrero del dos mil trece, la 

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, dispuso que esta 

Asamblea debería emitir las disposiciones legales que permitan a las y los 

trabajadores permanentes, gozar de la prestación constitucional antes 

referida. 

 

III. Que por lo antes expuesto, es necesario emitir una ley que regule las 

condiciones y requisitos para gozar de una prestación económica por 

renuncia voluntaria de las y los trabajadores permanentes, como una 

prestación derivada de los derechos fundamentales. 
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POR TANTO, en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de las y los 

Diputados David Ernesto Reyes Molina, Santiago Flores Alfaro, Claudia Luz 

Ramirez García, José Antonio Almendariz Rivas, Ana Vilma Castro de Cabrera, 

Melvin David González Bonilla, Rafael Ricardo Moran Tobar, Abilio Orestes 

Rodríguez Menjívar, Guadalupe Antonio Vásquez Martínez; Héctor Miguel Antonio 

Dada Hirezi y Hugo Roger Martínez Bonilla (legislatura 2006-2009); Santos Fernando 

González Gutiérrez (legislatura 2003-2006), y con el apoyo del Diputado Mártir Arnoldo 

Marín Villanueva. 

 

DECRETA la siguiente: 

 

LEY REGULADORA DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA 

VOLUNTARIA  

 

OBJETO 

Art. 1.- La presente ley tiene por objeto regular las condiciones bajo las 

cuales las y los trabajadores permanentes que laboren en el sector privado, e 

instituciones autónomas que generen recursos propios y cuyas relaciones laborales 

se rigen por el Código de Trabajo, aun cuando no se mencionen en esta ley, 

incluyendo el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y la Comisión Ejecutiva 

Hidroeléctrica del Río Lempa, gozarán de una prestación económica por la renuncia 

voluntaria a su empleo. 

El monto de dicha prestación, será fijada en relación a la antigüedad y a los 

salarios que devengaren las y los trabajadores, y deberá ser cancelada por los 

empleadores en la forma prevista en la presente ley.  
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OBLIGACIÓN DE PREAVISO 

Art. 2.- Para tener derecho a la prestación económica regulada en la 

presente ley, será obligación dar un preaviso por escrito al patrono, con una 

antelación de treinta  días a la fecha en que se hará efectiva la renuncia, en el caso 

de directores, gerentes, administradores, jefaturas y trabajadores especializados. 

Las y los trabajadores que no estén contemplados en el inciso anterior, 

deberán dar el preaviso con una antelación de quince días 

A los efectos de esta ley, se entenderán como trabajadores especializados, 

aquellos que, para el desempeño del puesto de trabajo al que están renunciando, 

hubieren recibido capacitación especial a cargo del empleador,  en los últimos doce 

meses. 

El preaviso regulado en esta ley no será equivalente a la renuncia, debiendo 

esta última presentarse según lo dispuesto en el artículo siguiente, quedando a 

opción del trabajador si presenta la renuncia junto al preaviso. 

 

RENUNCIA 

Art. 3.- La renuncia voluntaria deberá constar por escrito, debidamente 

firmada por el trabajador o trabajadora, y acompañada de copia de su documento 

único de identidad, y constar en hojas proporcionadas por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, o sus 

dependencias departamentales, o en hojas proporcionadas por los jueces de 

primera instancia con jurisdicción en materia laboral, en las que se hará constar la 

fecha de expedición y siempre que hayan sido utilizadas el mismo día o dentro de 

los diez días siguientes a esa fecha, o en documento privado autenticado. 
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La renuncia produce sus efectos sin necesidad de aceptación del empleador. 

La negativa de éste a pagar la correspondiente prestación constituye presunción 

legal de despido injusto.  

En caso de incapacidad total y permanente o de muerte de la o el trabajador, 

éste o sus beneficiarios tendrán derecho a la prestación que recibiría la o el 

trabajador, en el caso de renuncia voluntaria.  

 

NEGATIVA A RECIBIR LA RENUNCIA 

Art. 4.- El empleador, estará obligado a recibir tanto el preaviso como la 

renuncia, debiendo entregar al renunciante, constancia del día y hora de la 

presentación. En caso que el empleador se negare a recibir la renuncia o entregar la 

constancia referida, el renunciante acudirá a la sección respectiva del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social. 

La sección citará con señalamiento de día y hora al empleador para 

notificarles la decisión del trabajador de renunciar; de esta diligencia se levantará 

acta que firmará el trabajador y el empleador, y si no pudieren o no quisieren firmar, 

se hará constar esta circunstancia; y se tendrá por interpuesta la renuncia a partir de 

la fecha de la comparecencia del trabajador. 

 

TIEMPO MÍNIMO DE SERVICIO 

Art. 5.- Para que las y los trabajadores tengan derecho a la prestación 

económica regulada en la presente ley, deberán tener por lo menos, dos años de 

servicio continuo y efectivo para un mismo empleador. 



 

Decreto N° 592 

 

5 
 

La antigüedad de las y los trabajadores se comenzará a contar a partir de la 

fecha en la que efectivamente se inició la prestación de los servicios, aun cuando el 

otorgamiento del contrato por escrito sea posterior al inicio de las labores. 

 

CONTINUIDAD DE LAS LABORES 

Art. 6.-Se entenderá que la continuidad del trabajo no se interrumpe en 

aquellos casos en que se suspende el contrato de trabajo, en consecuencia dichas 

suspensiones no afectarán la antigüedad de las y los trabajadores, para el goce de 

la prestación establecida en la presente ley. 

Para los efectos de esta ley, la celebración periódica y continua de los 

contratos de trabajo no afectará el cómputo de la antigüedad del trabajador. Salvo 

que entre cada contratación haya mediado el pago de una prestación económica 

motivada por la finalización del mismo, siempre que el pago haya sido aceptado 

voluntariamente por el trabajador, cumpliendo con los requisitos que establece el 

inciso segundo del artículo 402 del Código de Trabajo, en cuyo caso, se entenderá 

interrumpida la antigüedad y esta se contará a partir del último pago realizado.  

 

EXENCIÒN TRIBUTARIA 

Art. 7.- La compensación económica que se pague al trabajador como 

consecuencia de las regulaciones establecidas en la presente ley, estará exenta del 

pago del Impuesto Sobre la Renta. 

  

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA 

Art. 8.-Las y los trabajadores permanentes que renuncien a su empleo, a 

partir de los dos años, recibirán una prestación económica equivalente a quince días 

de salario básico por cada año de servicio. 
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Para los efectos del cálculo de la prestación económica a que se refiere el 

inciso anterior, ningún salario podrá ser superior a dos veces el salario mínimo diario 

legal vigente  correspondiente al sector al que corresponda la actividad económica 

del empleador. 

Los empleadores deberán cancelar esta prestación económica, dentro de los 

quince días posteriores a la fecha en que se haga efectiva la renuncia.  

 

PAGO DE VACACIÓN Y AGUINALDO AL RENUNCIAR 

Art. 9.- Las y los trabajadores que renuncien a su empleo, tendrán derecho a 

recibir, además de la prestación regulada en esta ley, el aguinaldo y vacación anual 

remunerada completa o proporcional, según corresponda, y el empleador está 

obligado a cancelar estas prestaciones, en la misma forma y plazo establecidos en 

esta ley, observándose las reglas de la prescripción contenidas en el Código de 

Trabajo. 

 

VIGILANCIA DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

Art. 10.- El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección 

General de Inspección de Trabajo, será la institución encargada de velar por el fiel 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, aplicando para tal efecto los 

procedimientos de inspección de trabajo establecidos en la correspondiente 

normativa legal. 

 

PRESCRIPCIÓN 

Art. 11.- La pretensión del trabajador, para reclamar el pago de la prestación 

económica por renuncia voluntaria regulada en esta ley, prescribirán en noventa 

días hábiles, contados a partir de la fecha en que debió efectuarse dicho pago.  
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REGULACIONES SUPERIORES 

Art. 12.- En aquellas empresas en las que, en virtud de un reglamento 

interno de trabajo, contrato colectivo, o por costumbre de empresa, existiera una 

prestación económica por renuncia voluntaria superior a la establecida en la 

presente ley, se estará a lo dispuesto en dichas fuentes de derecho. 

La entrada en vigencia de esta ley, no será en menoscabo de los derechos, 

beneficios, prestaciones o prerrogativas, que gozaren las y los trabajadores, por 

tanto, tales beneficios derechos o prerrogativas que estuvieren gozando, 

continuarán vigentes y quedarán consolidadas en favor de los trabajadores.  

 

MULTICIPLICIDAD DE RENUNCIAS 

Art. 13.- En aquellos casos en que se produzcan multiplicidad de renuncias 

bajo el amparo de la presente ley, el empleador podrá diferir el pago de la 

compensación económica hasta en doce meses, mediante pagos mensuales 

hechos a cada trabajador, previa resolución de  la Dirección General de Trabajo, la 

cual tendrá fuerza ejecutiva según lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 

Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. 

Se entenderá como multiplicidad de renuncias, aquella situación en la que se 

iguala o supera el tres por ciento de las y los trabajadores que aparecen como 

cotizantes del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, y que hayan manifestado su 

voluntad de retirarse de la empresa, dentro del mismo mes calendario. Asimismo, se 

entenderá como multiplicidad de renuncias cuando las mismas igualen o superen el 

diez por ciento de las y los trabajadores que aparecen como cotizantes del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, dentro de un mismo año calendario. 
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Para el caso de empresas que tengan diez o más trabajadores o 

trabajadoras, se aplicará la forma de pago antes descrita. 

 

IRRETROACTIVIDAD 

Art. 14.- La prestación establecida en la presente ley, solo será aplicable a 

las renuncias que se produzcan a partir de su entrada en vigencia. 

 

ACCIÓN JUDICIAL 

Art. 15.- La pretensión del trabajador, para reclamar el pago de la prestación 

económica por renuncia voluntaria regulada en esta ley, se tramitará en juicio 

ordinario, de conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo. 

 

SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO DE TRABAJO 

Art. 16.- En todo lo que no estuviera previsto en la presente ley, se aplicarán 

en lo que fuera pertinente, las disposiciones contenidas en el Código de Trabajo. 

 

VIGENCIA 

 Art. 17.- El presente Decreto entrará en vigencia el día uno de enero del año 

dos mil quince, previa publicación en el Diario Oficial.  

 

Dado en el Salón Azul, del Palacio Legislativo, San Salvador, a los dieciocho 

días del mes de diciembre del dos mil trece.- 
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